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SOME INTERPRETATIONS ABOUT ANCIENT SLAVERY 
IN SPANISH 19TH CENTURY HISTORIOGRAPHY

RESUMEN: El artículo realiza un acercamiento 
a la interpretación del fenómeno esclavista en la 
Antigüedad a través de las obras de cuatro auto-
res del siglo XIX: Modesto Lafuente, Fernando 
Garrido, Emilio Castelar y Juan de la Gloria. El 
tema no interesaba solo por lo que afectaba a las 
condiciones de una buena parte de la sociedad ca-
rente de libertad y dejada al arbitrio de sus amos 
en las culturas antiguas. El debate sobre el aboli-
cionismo y las nuevas corrientes ideológicas que 
estaban consolidándose, permitieron un análisis 
más crítico de este fenómeno así como la utiliza-
ción del mismo como argumento para legitimar 
algunas reivindicaciones políticas.
PALABRAS CLAVE: Esclavitud; Antigüedad; 
España; siglo XIX; Historiografía. 

ABSTRACT: This article approaches the in-
terpretation of the slavery in Antiquity through 
the works of four 19th century authors: Modesto 
Lafuente, Juan de la Gloria, Fernando Garrido 
and Emilio Castelar. The subject was not only of 
interest in terms of the conditions of a large part 
of society lacking freedom and left to the discre-
tion of its masters in ancient cultures. The debate 
on abolitionism and the new ideological currents 
allowed for a more critical analysis of this phe-
nomenon and its use as an argument for legi ti-
mising certain political demands.
KEYWORDS: Slavery; Antiquity; Spain; 19th 
century; Historiography. 
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La Real Academia Española define esclavitud como “estado de esclavo” y, como 
es bien sabido, en la Antigüedad los esclavos y esclavas eran, grosso modo, per-
sonas que, careciendo totalmente de libertad (por diferentes circunstancias), es-
taban a disposición de sus amos, los cuales podían actuar sobre ellos como si 
fuesen cualquier otra cosa de su propiedad. Evidentemente las circunstancias 
fueron variadas entre culturas y épocas, y el tema ha sido estudiado por los his-
toriadores, especialmente a partir del momento en el que se tomó conciencia de 
que esa idealizada sociedad antigua (grecorromana, especialmente), había sido 
esclavista. Después de la publicación de la famosa obra de H. Wallon Histoire de 
l’esclavage dans l’antiquité en 1847 y de la no menos conocida de P. Allard, Les 
esclaves chrétiens, en 1876, la cual rompió definitivamente con la idea de que el 
cristianismo se opuso y consiguió el fin de la esclavitud, comenzaron a desarro-
llarse unas investigaciones que alcanzaron su auge gracias al materialismo his-
tórico. El marxismo fue, sin duda, el máximo responsable de la representación 
de la Antigüedad como una sociedad en la que se desarrolló un modo de produc-
ción esclavista1.

Antes de que en el siglo XX se extendiese este tipo de interpretaciones, la 
controversia entre esclavistas y abolicionistas estaba en auge. En España, los aca-
lorados debates parlamentarios entre partidarios y detractores de la esclavitud se 
desarrollaron entre 1810 y 1886 –año en el que definitivamente fue abolida– y 
plasmaron hasta qué punto, según han estudiado algunos autores, el sistema per-
duró gracias a la falta de implicación de los liberales, pues estos no se atrevieron 
a cambiar las condiciones socioeconómicas y la estructura jurídica que hubiese 
permitido su abolición mucho antes2. El abolicionismo se había abierto paso con 
grandes dificultades en España3. En 1887 Gabriel Rodríguez planteó la existen-
cia de tres fases en este proceso, que serían matizadas un siglo después por José 
U. Martínez Carreras: una primera “fase diplomática” (1811-1860) en la que se 
planteó la cuestión, en gran medida por la presión abolicionista de los británicos; 
una segunda “fase de toma de conciencia” (1860-1870) con una campaña de pro-
paganda colectiva; y una tercera “fase legislativa” (1870-1886) en la que se pro-
movió la abolición total4.

1 Solo a título de ejemplo, sobre las investigaciones desarrolladas en torno a estos aspectos: Starr 
1958: 17-32; Capogrossi, Giardina y Schiavone 1978 (especialmente el capítulo de Mazza 1978: 107-146); 
Petit et al. 1986 (con variadas contribuciones que analizan temas como La esclavitud antigua en la his-
toriografía soviética: 23-48, el régimen esclavista: 111-192 ó los problemas teóricos de la sociedad escla-
vista: 193-214). Más recientemente: García Mac Gaw 2010: 631-646 y Montoya 2011: 583-1031.

2 Saiz Pastor 1990: 79-88; Alvarado Planas 1998: 1-30. Aborda el tema de los debates parlamenta-
rios sobre la abolición de la esclavitud diacrónicamente Galván Rodríguez 2014.

3 Pozuelo Mascaraque 1988: 71-92; Lucena 1996: 125-164; Piqueras 2011: 222 ss.; Martín Casa-
res 2015: 307-329.

4 Rodríguez 1887: 325 ss.; Martínez Carreras 1990: 65-77. Hay autores que distinguen otras fases, 
como por ejemplo Pozuelo Mascaraque (1988: 71) que diferencia un período entre 1866/67, con la “Ley 
sobre Represión y Castigo del tráfico negrero” y 1886 que se alargará hasta 1890 con la Conferencia An-
tiesclavista de Bruselas y el nuevo tratado con Gran Bretaña.
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En este contexto salieron a la luz diferentes publicaciones sobre el mundo an-
tiguo que inevitablemente debían aludir al tema de la esclavitud durante esa etapa 
de la Historia. Puesto que sería imposible dedicarle un espacio a todas ellas en una 
publicación de estas características, hemos seleccionado cuatro autores que mues-
tran diferentes e interesantes perspectivas condicionadas por su activismo político 
y/o por su mayor o menor afinidad con la causa abolicionista. Se trata de Modesto 
Lafuente, político liberal progresista que escribió durante la “fase diplomática” y 
que centró principalmente su atención en la resistencia a la esclavitud de los pue-
blos hispanos conquistados; Fernando Garrido, político republicano y declarada-
mente abolicionista que, desde la primera fase, condenó la esclavitud a lo largo 
de la historia y estableció equivalencias entre esclavo, mujer y proletario; Emilio 
Castelar, político demócrata y abolicionista que, desde finales de la primera fase 
establecida por Gabriel Rodríguez, sacó a la luz publicaciones donde condenaba 
la esclavitud antigua, aunque sus reticencias a la hora de admitir la responsabili-
dad del cristianismo en la perpetuación de la esclavitud solo quedarían atrás a fi-
nales de la “fase de toma de conciencia”; y por último Juan de la Gloria, profesor 
universitario al margen de la política que, a pesar de publicar sus obras durante la 
última fase –“legislativa”–, plasmaba en su interpretación de la esclavitud antigua 
una visión cristiana sostenida por una libertad de origen divino. El análisis se rea-
lizará a través de tres enfoques planteados en sus obras: la resistencia a la escla-
vitud de los pueblos conquistados, la esclavitud de los oprimidos y la esclavitud 
como pérdida total de la libertad.

1. La resistencia a la esclavitud de los pueblos conquistados

Una de las interpretaciones más habituales situaba el foco de atención en la escla-
vitud asociada a la conquista romana. Los autores españoles siempre habían tenido 
que bregar con la necesidad de defender los méritos de los pueblos prerromanos, 
lo que F. Wulf (2003) definió como las “esencias patrias”, y el inevitable reconoci-
miento de la herencia cultural romana en Hispania, renombrada anacrónicamente 
en todos los textos como “España”5. La conquista romana del territorio peninsu-
lar era innegable, aunque difícil de asumir, razón por la cual se ensalzó sobrema-
nera la actuación de los pueblos autóctonos amenazados por la esclavitud romana.

Esta vía fue la que siguió, como otros historiadores, quien ha sido conside-
rado el “padre de la historia nacional”, Modesto Lafuente. Político militante del 
partido Progresista, periodista, Presidente de la Junta Superior Directiva de Ar-
chivos y Bibliotecas y primer director de la Escuela Superior de Diplomática, 
entre otras cosas, es bien conocido por escribir una obra - Historia general de Es-
paña– donde destacaba en sus dos primeros volúmenes la riqueza de un territorio 
sublime, así como el arrojo de unas gentes que fueron capaces de poner en jaque 

5 Romero Recio 2009: 160-172.
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a la mayor potencia militar del momento6. Una de las virtudes más valoradas de 
estos pueblos era su negativa a aceptar la esclavitud, una esclavitud que podía im-
plicar falta absoluta de libertad por pasar a ser poseído por otro, pero también so-
metimiento a la potencia conquistadora –cartaginesa o romana– que anulaba la 
libertad de los pueblos para dirigirse a sí mismos y retrasaba sine die una ansiada 
unidad de España que sólo comenzaría a atisbarse vagamente con las medidas 
aplicadas por Augusto a comienzos del Imperio “sujetándola a un centro común 
y a unas mismas leyes; novedad importante, que constituyó como un nuevo punto 
de partida para España en su marcha al través de los siglos”7.

Modesto Lafuente tenía muy claro que los pueblos “españoles” dominados 
eran pueblos esclavos de los conquistadores (al margen del estatuto jurídico que 
disfrutasen) como plasma sin atisbo de dudas en su Historia general de España:

Tratábase de decidir en esta lucha si la esclavitud del género humano 
saldría del senado de Cartago o del de Roma. Los españoles, en vez de 
aliarse entre sí para lanzar de su suelo a unos y a otros invasores, se hacen 
alternativamente auxiliares de los dos rivales contendientes, y se fabrican 
ellos mismos su propia esclavitud. Es el genio ibero, es la repugnancia a la 
unidad y la tendencia al aislamiento el que les hace forjarse sus cadenas. 
Hombres individualmente indomables, se harán esclavos por no unirse8.

En los valles y en los montes se reproducen las escenas de Sagunto 
y de Numancia; las madres degüellan a sus propios hijos para que no so-
brevivan a la esclavitud, y solo así logran las águilas romanas penetrar en 
las montuosas regiones de la Península9.

Aquellos hombres de ánimo indómito, prefiriendo la muerte a la es-
clavitud, diéronsela a sí mismos peleando entre sí, –o tomando el tósigo o 
venenoso zumo que para tales casos siempre prevenido llevaban10.

El autor dedicó algún espacio a la tiranía de la esclavitud sensu stricto, “base 
y vicio radical de las antiguas sociedades”11, en el capítulo dedicado al cristia-
nismo, pues defendía que la nueva religión era la responsable del fin de esta lacra:

El pueblo, a quien ningún filósofo había enseñado todavía, ni él se 
había imaginado nunca que podía dejar de ser esclavo, oyó predicar una 

6 Lafuente 1850-1867.
7 Sigo la paginación de Lafuente 1870: I, 48; véase Romero Recio 2017: 66-67.
8 Lafuente 1870: I, iv. Hemos decidido adaptar a la grafía actual tanto este como los restantes frag-

mentos de las obras del siglo XIX que se citan a lo largo del artículo.
9 Lafuente 1870: I, v.
10 Lafuente 1870: I, 50.
11 Lafuente 1870: I, 74.
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doctrina que condenaba la esclavitud en nombre de Dios, y se fue adhi-
riendo a ella, porque los más dispuestos a creer son siempre los más opri-
midos. Los poderosos la rechazaban, porque les era violento renunciar a 
los goces materiales a que estaban tan apegados12.

La idea, como ya se ha señalado más arriba, perseveró en la historiografía, 
española y no española, y sobrevivió a la publicación de Allard. En Introducción 
al estudio de la Historia, Juan de la Gloria Artero, catedrático de Geografía His-
tórica e Historia Universal en Granada y más tarde en Barcelona, plasmaba su vi-
sión cristiana de una libertad de origen divino que solo podría alcanzarse con la 
igualdad entre los individuos:

Los antiguos no conocieron ni usaron de la libertad en el sentido que 
acabamos de exponerla, ni ha existido en toda la historia hasta los tiem-
pos modernos. Siendo la diferencia de clases el principio que informa, 
y la base fundamental sobre la que descansan aquellas sociedades, los 
hombres y pueblos trabajaron para borrar esta diferencia, para alcanzar 
la igualdad, como en efecto lo consiguieron, tanto los griegos como los 
romanos. Pero aunque desaparecieron las clases, y llegaron todos los ciu-
dadanos a ser iguales, el Estado absorbía todos los derechos, y ante él los 
individuos no tenían ninguno, y no teniéndolos, no eran libres. Fue ne-
cesario que vinieran los bárbaros con su espíritu exagerado de libertad, 
que el Cristianismo predicase por todas partes los derechos del hombre, 
y que ambos hechos se desarrollasen en un largo transcurso de siglos, y 
echasen profundas raíces en la conciencia humana, para que en los tiem-
pos modernos se haya comprendido y practicado la libertad13.

En el Primer curso de Historia Universal, obra planteada como una introduc-
ción a la filosofía de la historia dirigida a los estudiantes, el autor, dentro de una 
interpretación de la Historia como metáfora de la vida humana, consideraba que 
la esclavitud era un vicio de la infancia de los pueblos, razón por la cual era peor 
y más inhumana en el mundo oriental que en Roma:

Los vicios de la civilización antigua. A pesar de los grandes ade-
lantos que realizó la humanidad en la edad antigua se perpetuaron en 
aquel tiempo algunas imperfecciones sociales, propias de la infancia de 
los pueblos, y se trasmitieron a la edad siguiente, viniendo a desaparecer 
por completo en los siglos modernos: tales son, entre otras, el aislamiento 
de los pueblos y la esclavitud. […]

12 Lafuente 1870: I, 76.
13 De la Gloria Artero 1881: 52-53. Véase Rodríguez Mayorgas 2016: 45-46. También sobre el autor, 

Peiró y Pasamar 2002: 87
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Otro tanto sucedió con la esclavitud; pues aunque se modificó profun-
damente, mejorando y haciendo menos inhumana la condición del esclavo, 
desde el Oriente, Grecia, y de esta a Roma; sin embargo, las ideas de fra-
ternidad y libertad, y la consideración al hombre solo por ser hombre, fue-
ron desconocidas por los antiguos, pasando estas preocupaciones a la Edad 
Media y llegando sus débiles manifestaciones hasta los tiempos presentes14.

Por otro lado, Juan de la Gloria atribuía a la falta de una creencia en la uni-
dad divina la violencia de los pueblos antiguos15 e incluso la expansión del escla-
vismo, considerando este fenómeno como una de las causas de la corrupción y 
del fin del Imperio:

La esclavitud y el estado económico del Imperio. Contribuyó tam-
bién en gran manera a la ruina del Imperio, el aumento de la esclavitud y 
el desequilibrio económico que es su legítima consecuencia.

Las continuas guerras en los últimos tiempos de la República habían 
agotado casi por completo las clases acomodadas y ricas; en Roma casi 
no existía en aquellos tiempos la clase de pequeños propietarios; y en 
cambio el número de esclavos había crecido de una manera prodigiosa, 
encargándose estos por necesidad toda clase de trabajos, especialmente 
los de la agricultura, con lo que decayó notablemente esta primera fuente 
de riqueza y bienestar, disminuyendo de un modo considerable los pro-
ductos, y haciéndose general la miseria y la pobreza.

Por otra parte, la esclavitud había influido poderosamente en la co-
rrupción, en los vicios, y en la pérdida casi completa de la moralidad en 
las clases elevadas; quedando así reducida la población del Imperio a 
un corto número de familias que vivían en la opulencia y en el refina-
miento de los placeres, y una multitud innumerable de esclavos, que te-
nían menos consideración que los mismos animales. Un estado de cosas 
semejante iba minando la existencia de la sociedad romana, y empuján-
dola sin cesar a su perdición y a su ruina16.

El cristianismo, con su idea de unidad divina e igualdad humana, y los bár-
baros habrían desencadenado, según De la Gloria Artero, la caída del Imperio 
Romano, herido ya de muerte por la corrupción, la esclavitud y la desigualdad eco-
nómica. En sintonía con esta interpretación se encontraban otras muchas, como 
la ofrecida por el futuro Presidente de la Primera República, Emilio Castelar17, 

14 De la Gloria Artero 1882b: 292-293.
15 De la Gloria Artero 1882a: 11-12; Rodríguez Mayorgas 2016: 42.
16 De la Gloria Artero 1882b: 281-282.
17 Sobre Castelar: Peiró y Pasamar 2002: 172-174; Villacorta 2009: v-cxxviii.



HABIS 49 (2018) 251-270 - © Universidad de Sevilla - ISSN 0210-7694
http://dx.doi.org/10.12795/Habis.2018.i49.17

257

ALGUNAS INTERPRETACIONES SOBRE LA ESCLAVITUD ANTIGUA EN LA...

catedrático de Historia de España en la Universidad Central, periodista y miem-
bro de la Sociedad Abolicionista española. Esta entidad, creada el 7 de diciembre 
de 1864 y constituida oficialmente el 2 de abril de 1865 gracias al firme compro-
miso del protestante puertorriqueño Julio Vizcarrondo, consiguió ir calando en la 
opinión pública fomentando una activa propaganda de su ideario a través de pu-
blicaciones –especialmente, El Abolicionista y La Propaganda18-, ciclos de confe-
rencias y otras actividades como la organización de un certamen poético19. De la 
Sociedad formaron parte importantes intelectuales y krausistas de la época, como 
el economista liberal Joaquín María Sanromá20, el Catedrático de Historia y Rec-
tor de la Universidad Central, Fernando de Castro21, que la presidió durante cuatro 
años, o el diputado demócrata, activo defensor de la libertad de los pueblos y los 
individuos, y también Presidente de la Sociedad, Rafael María de Labra22.

2. La esclavitud de los oprimidos: las mujeres y las clases trabajadoras

En su obra La civilización en los cinco primeros siglos del cristianismo, una reco-
pilación de las lecciones pronunciadas en el Ateneo de Madrid y publicadas entre 
1858 y 1862, Emilio Castelar asoció la caída del Imperio Romano con el cristia-
nismo, el rechazo a la esclavitud, el comienzo de la libertad, la igualdad de los 
hombres y el fin de la corrupción. El autor incidía también en la fuerza del pueblo 
esclavizado (los plebeyos) frente a la presión de los privilegiados (los patricios):

Pero el plebeyo no tolerará por largo tiempo la dura cadena de su es-
clavitud. Un día abandona la sociedad y muestra a los soberbios que la 
sociedad descansa sobre los hombros de los plebeyos, que la sociedad 
puede vivir sin patricios, pero no puede vivir sin pueblo (Aplausos)23.

No iban a ser, sin embargo, las observaciones del demócrata Castelar, equi-
parando a un pueblo romano oprimido con un pueblo esclavizado, las que más 
iban a profundizar en una comparación que alcanzaría su cénit en alguien muy 
cercano a este político, Fernando Garrido y Tortosa24. Historiador aficionado, 
Garrido, considerado el padre de la historiografía obrera española y uno de los 
máximos representantes del republicanismo, defendió activamente la abolición 

18 Sobre la vinculación de otra publicación, la revista La América a la causa del abolicionismo y su 
relación con la Sociedad Abolicionista: López-Ocón Cabrera 1990: 205-222.

19 Arroyo Jiménez 1982: 127-150; Pozuelo Mascaraque 1988: 71-92; De la Guardia 2014: 213-234.
20 Como muestran sus Memorias, Sanromá (1887: 109) fue un gran aficionado a las lecturas sobre 

mundo antiguo.
21 Véase el Discurso inaugural de Fernando de Castro en las Conferencias anti-esclavistas organi-

zadas por la Sociedad Abolicionista española (1872: 5-13).
22 Hernández Ruigómez y González de Heredia 1990: 183-204.
23 Castelar 1862: 141.
24 Sobre este autor: Peiro y Pasamar 2002: 288-290; Peyrou y Pérez Ledesma 2009: vii-cxiii.
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de la esclavitud. Como diputado en las Cortes, presentó varias enmiendas al pro-
yecto constitucional de 1869, entre ellas la que pedía que quedase prohibida la 
esclavitud en todo el territorio español25. Garrido había sido procesado y encarce-
lado en varias ocasiones. Una de ellas fue después de publicar La República de-
mocrática federal universal (1855), aunque salió rápidamente de prisión gracias 
a la defensa que realizó Emilio Castelar quien, además, prologó esta obra y, más 
adelante, su Historia de las clases trabajadoras (1870)26. Ambas publicaciones 
encontraban en la Antigüedad, en general, y en la expansión del esclavismo, en 
particular, argumentos que legitimaban las reivindicaciones de las clases oprimi-
das en el presente. En el Prólogo de La República democrática federal universal, 
redactado por Castelar, se cuestionaba abiertamente la tan alabada libertad de los 
griegos: “Viene la civilización pagana, y el hombre de Grecia no parece sino que 
va a cobrar completa libertad, y sin embargo a sus plantas yace el esclavo para 
quien la vida es como eterna y oscurísima noche”27. En esta obra Garrido defen-
día que en un principio la sociedad se dividía en dos castas, trabajadores escla-
vos y consumidores libres, pero más adelante la forma de esclavizar se modificó, 
desaparecieron las castas de manera que los vencidos se convirtieron en trabaja-
dores y esclavos de los vencedores que se dedicaban a consumir y hacer la gue-
rra para seguir aumentando el número de esclavos28. En su época, consideraba 
el autor que la esclavitud había quedado disimulada: “hoy no hay ya esclavos 
ni siervos, pero hay proletarios que trabajan y no consumen; que nacen, viven y 
mueren en la miseria, esclavos del primer amo que les depara la suerte”29. Era la 
esclavitud de los oprimidos.

Por otro lado, en su Historia de las clases trabajadoras, Garrido dedicó la 
Primera parte a “El esclavo” centrando toda su atención en el mundo antiguo a 
través de numerosos temas como, por ejemplo, la “Triste condición del trabajador 
en la antigüedad: su envilecimiento. La esclavitud como base de la sociedad gre-
corromana. Opinión de varios sabios sobre la esclavitud. Cómo se comprendía la 
libertad en las sociedades antiguas. Prostitución de las esclavas en Atenas. La ri-
queza considerada por el mayor número de esclavos. Castigos dados a los escla-
vos”, sin olvidar una “Comparación entre la esclavitud material de los esclavos en 
la antigüedad y la esclavitud moral del trabajador en nuestros días”.

En esta obra subrayó, además, el error en el que incurrían aquellos que de-
fendían que el cristianismo había acabado con la esclavitud30, idea que repitió en 

25 DSC, 15/4/1869: 1074 ss.; 8/5/1869: apéndice; 10/5/1869: 1792 ss.; Peyrou y Pérez Ledesma 2009: 
xliv; Galván Rodríguez 2014: 128-131.

26 Peyrou y Pérez Ledesma 2009: xxxi. En las siguientes ediciones de la obra, como en la 7ª (Ga-
rrido 1869), que es la que hemos consultado, bajo el título reza: “Folleto que fue absuelto por unanimi-
dad, por el jurado de Lérida, el día 8 de noviembre de 1855”.

27 Castelar en Garrido 1869: 9.
28 Garrido 1869: 19-20.
29 Garrido 1869: 20.
30 Garrido 1870: 5.
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otras obras como La Humanidad y sus progresos o la Civilización antigua y mo-
derna, firmada con el seudónimo “Alfonso Torres de Castilla”:

Entre estos emancipados, a medias libres, fue donde el cristianismo 
hizo sus mas rápidos progresos, y cuando viéndolo fuerte Constantino 
se convirtió en su protector por servir a la Iglesia, mandó que fuesen de-
clarados libres los esclavos que se hiciesen cristianos, y que la ceremo-
nia de la emancipación que antes se hacía ante los magistrados se hiciese 
en la iglesia y por el clero. Lo que esto contribuyó al engrandecimiento 
y a la influencia de la nueva religión es fácil de comprender, pero esto no 
quiere decir que la Iglesia no tuviese también sus esclavos y sus emanci-
pados que ayudaban al culto, y que si lo abandonaban volvían inmedia-
tamente a la esclavitud.

La fórmula de que la Iglesia volvía a la esclavitud al esclavo o al 
emancipado es digna de recordarse:

“Anda, le decía, sé esclavo porque no has sabido ser libre”31.

Desde una perspectiva socialista32, Garrido realizó en esta obra –La Huma-
nidad y sus progresos– una división de la Historia en tres etapas o civilizaciones: 
“Civilización pagana o gentil, anterior al cristianismo, de Edad Media o civiliza-
ción cristiana y de civilización moderna o filosófica”. La primera de las tres “ci-
vilizaciones” prescindía del mundo oriental y comenzaba con la historia de las 
repúblicas griegas de Atenas y Esparta, culminando con la destrucción del Impe-
rio por la llegada del cristianismo y los bárbaros33. El libro segundo estaba dedi-
cado a la “Condición del trabajo y de los trabajadores en la Antigüedad, en la Edad 
Media y en los tiempos modernos”, lo cual implicaba, como es lógico, que se re-
curriera frecuentemente al tema de la esclavitud en muchos apartados como, por 
ejemplo: “De la esclavitud del trabajador. La esclavitud considerada por los filóso-
fos antiguos. La esclavitud juzgada por los filósofos antecesores y contemporáneos 
de Aristóteles. Consagración de la esclavitud por la filosofía, por las leyes y por 
las costumbres. La esclavitud erigida en principio social. Leyes de Roma y Gre-
cia sobre la esclavitud. Los esclavos considerados como ganado por la ley romana 
Aquilia. Mercados de esclavos. Costumbres de los traficantes de carne humana”.

Al margen de su inapelable condena del sometimiento y condiciones de vida 
de los esclavos, resulta imprescindible destacar que la primera referencia que Ga-
rrido hacía a la esclavitud en La Humanidad y sus progresos no era propiamente 
una alusión al esclavismo, sino a las condiciones de la mujer/esposa en la Historia:

31 Garrido 1867a: 135.
32 Sobre su defensa del socialismo y la democracia: Peyrou y Pérez Ledesma 2009: lxv ss.
33 Garrido 1867a: 5.
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En el período salvaje la mujer es considerada como animal inmundo, 
despreciada y maltratada, y ella que es la más débil, precisamente por 
serlo, lleva la carga más pesada de la horda, que no fijándose nunca al 
suelo, vaga errante por los inmensos bosques y soledades, según las esta-
ciones y la abundancia o escasez de la caza, que es su principal alimento. 
[…] El carácter político de esta sociedad es el dominio absoluto de la au-
toridad paternal; y tiene por contrapeso el ascendiente que empieza a 
tomar la mujer que, algo más considerada ya que en el estado salvaje, ad-
quiere el título de esposa, aunque en realidad sea esclava34.

Garrido mostraba así su acercamiento a las reivindicaciones que conjunta-
mente planteaban abolicionistas, reformadoras sociales y feministas españolas 
(algunas de ellas sufragistas) gracias a, entre otras razones, la firme implicación 
de algunas de ellas, como Carolina Coronado, Gertrudis de Avellaneda, la con-
desa de Espoz y Mina o Concepción Arenal35. Esta última, reconocida como una 
de las figuras más destacadas en la lucha por la igualdad de las mujeres en Es-
paña, abrazó la causa abolicionista y ganó el primer premio de poesía convocado 
por la Sociedad Abolicionista Española en 1866 con su poesía “La esclavitud de 
los negros”36. Sin embargo, y aunque colaboró mucho con la Sociedad –que con-
taba con una “Sociedad de Señoras”–, nunca quiso integrarse plenamente dentro 
de la misma, pues consideraba que se acercaba demasiado a la corrupta vida po-
lítica controlada por los hombres37.

El político republicano vinculaba esclavitud y patriarcado, por lo que equi-
paraba sin lugar a dudas la esclavitud de los trabajadores con la de las mujeres38. 
En su obra, las injusticias heredadas de la Antigüedad le servían para defender 
los derechos de mujeres y trabajadores en la actualidad. Como el propio Caste-
lar defendía en el Prólogo a La República democrática federal universal, el pro-
letariado había sido siempre esclavo: por eso debía agradecer a los que, como 
Garrido, habían luchado por acabar con la eterna desigualdad consolidada y 
arraigada a través de los siglos39.

Fernando Garrido acusaba a Grecia y Roma de haber reservado la educación 
para las clases privilegiadas dejando al resto de la población, incluidas las mu-
jeres, sumida en la ignorancia40. Por esta razón, La Humanidad y sus progresos 
venía a denunciar las carencias que trabajadores y mujeres habían sufrido a la 

34 Garrido 1867a: 18.
35 Sobre estas cuestiones: Delaigue 2014: 159-186; Martín Casares 2015: 325-326; De la Guardia 

2014: 213-234.
36 Vila Vilar 2014a: 311-321; 2014b: 235-261 (incluye el poema completo de Concepción Arenal que 

fue publicado en El Abolicionista, 20/02/1875).
37 De la Guardia 2014: 228-234.
38 Garrido 1867a: 19.
39 Castelar en Garrido 1869: 13.
40 Garrido 1867a: 372.
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largo de la Historia para avisar de los cambios que iban a producirse gracias a las 
imparables transformaciones que ya se estaban poniendo en marcha.

¿Cuántas veces no hemos visto en la Historia a pueblos libres forjarse 
nuevas cadenas, porque su ignorancia los cegaba de tal manera que no 
eran capaces de distinguir la esclavitud de la libertad?

La instrucción es, pues, condición tan indispensable de la libertad, 
como la ignorancia de la esclavitud. Y cuando hablamos de instrucción 
nos referimos lo mismo a la de las mujeres que a la de los hombres.

Hoy puede decirse que no está lejano el día en que las mujeres em-
pezarán a tener voz y voto en la política, empezando por los países mas 
adelantados, como la América del Norte, y esto lo deberán al grado de 
instrucción que han llegado a adquirir. ¿Cómo podrán ser indiferentes a 
las grandes cuestiones políticas, que son siempre cuestiones de justicia, 
de patriotismo y de libertad, en las que están tan interesadas como los 
hombres, y aun más, puesto que lo están por ellos como por sí mismas?41.

Para este autor la esclavitud de los débiles era inherente a la civilización y 
una falsa apariencia de libertad ocultaba una auténtica esclavitud42. Pero esta no 
era una metáfora en el XIX. Desgraciadamente la esclavitud era, todavía en este 
siglo, una realidad.

3. Esclavo como hombre/mujer que ha perdido completamente la libertad

Las condiciones a que vivían sujetos los esclavos, lo mismo en las so-
ciedades asiáticas que en las europeas del mundo antiguo, eran horribles. 
El esclavo era menos que vil, puesto que no era nada. La ley lo conside-
raba como una cosa mueble, venal, trasmisible43.

Sobre la esclavitud de las clases trabajadoras estuvieron fundadas las 
mas grandes sociedades de la Antigüedad, y no había un solo rey o em-
perador para tiranizar, sino que cada amo, cada propietario, era un señor 
que tenía derecho de vida y muerte sobre los esclavos que compraba, 
de los que usaba y abusaba a su antojo, y para quien no era un crimen 
sino un derecho el disponer de la vida y de la honra de sus esclavos de 
ambos sexos. ¿Pero qué decimos de la honra? Esta palabra aplicada a los 

41 Garrido 1867a: 485.
42 Garrido 1867a: 28-29.
43 Garrido 1870: 5.
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esclavos carecía de sentido. El esclavo era menos que una bestia, era una 
máquina, y señores hubo en Roma que los compraban para arrojarlos en 
los estanques y lagunas, para que sirvieran de pasto a los peces con que 
después se regalaban en la mesa44.

Así describía Garrido, en algunos fragmentos de La Humanidad y sus pro-
gresos, las condiciones de los esclavos en el mundo antiguo, y resumía bien lo 
que señalaban otras publicaciones que trataban con mayor o menor profundidad 
el tema. La esclavitud en la Antigüedad generaba un cierto morbo, por ello tam-
bién aparecía con relativa frecuencia en las publicaciones periódicas cada vez que 
se encontraba la ocasión. A título de ejemplo, porque estos son abundantes, men-
cionaré únicamente los comentarios de un sacerdote que visitó Pompeya en 1880, 
Urbano Ferreiroa, quien condenó que la belleza de la ciudad campana se susten-
tase sobre la explotación de los esclavos y la corrupción. De sus comentarios sor-
prende que denunciase (en su época y en un diario católico como El Siglo Futuro) 
la posición de inferioridad que ocupaba la mujer, situándola en el mismo plano 
que la esclavitud: “La absurda mitología, la triste e ignominiosa esclavitud, la in-
ferioridad en que era tenida la mujer y el malentendido patriotismo, que al estado 
lo sacrificaba todo, eran fuente de innumerables males”45.

Volviendo al fragmento de La Humanidad y sus progresos de Fernando Ga-
rrido, es interesante tener en cuenta que algunos detalles, como la mención de 
los esclavos que eran comprados “para que sirvieran de pasto a los peces con 
que después se regalaban en la mesa” permiten detectar un conocimiento de las 
fuentes antiguas por parte del autor, o al menos de obras donde se trataban estos 
temas con un cierto detalle46. En este caso, Garrido probablemente sabía que 
Vedio Polión había pasado a la historia por haber querido arrojar a un estan-
que lleno de morenas o lampreas a uno de sus esclavos. Según contaron Séneca 
(dial. 3.40.2-4) y Dion Casio (54.23.2-4), el esclavo había roto una copa cuando 
se estaba celebrando una cena a la que asistía Octavio Augusto, por lo que Vedio 
Polión, indignado, había impuesto este terrible castigo a su sirviente. El propio 
emperador, impresionado por la brutalidad de la represalia había intercedido sin 
éxito hasta que decidió romper todas las copas de la casa para poner a prueba a 
su amigo Polión. Como no podía ser de otra manera, este renunció al castigo aun-
que solo debió de ser en esa ocasión, pues sabemos, de nuevo por Séneca (clem. 
1.18.2), que era conocido por semejante atrocidad47.

44 Garrido 1870: 13.
45 Ferreiroa 1880: 1
46 Lo mismo sucede con otros textos como, por ejemplo, la conferencia de Antonio Carrasco 

(1872: 48), que alude a que los esclavos servían de alimento a los peces y menciona las medidas toma-
das a favor de estos individuos por parte de emperadores como Adriano, algo que también señalará Ga-
rrido. Véase más adelante, n. 48.

47 Cf. Plin. nat. 9.78. Tácito también alude a las lujurias y desórdenes de este personaje: ann. 1.10.25.
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Las obras de Garrido trataron de transmitir, como ya se ha destacado, hasta qué 
punto se había degradado a las personas convertidas en esclavas. Aunque en otra de 
sus publicaciones, Crímenes del despotismo. Historia general de la tiranía, arreme-
tió contra la crueldad y explotación de los gobiernos unipersonales, no tuvo inconve-
niente en destacar algunas medidas tomadas en la legislación a favor de los esclavos, 
como sucedió en época de uno de estos “déspotas”, el emperador Adriano48.

El recuerdo de estas medidas que muestran, de nuevo, un conocimiento de las 
fuentes antiguas o de publicaciones que se hacían eco de la política adrianea en re-
lación con los esclavos49 no evitó que Garrido criticase y juzgase muy severamente 
a las sociedades antiguas, abundando en aspectos concretos que endurecían aún 
más la situación de los esclavos en una comunidad en la que no solo eran explota-
dos desde todos los puntos de vista, sino que, además, eran obligados a vivir al mar-
gen de algo tan esencial para todas las comunidades antiguas como era la religión:

La historia y la tradición nos presentan la esclavitud sirviendo de 
base a todas las sociedades, lo mismo en Europa que en Asia y en África; 
por todas partes vemos la repugnante anomalía de grandes masas de 
hombres convertidos en propiedad de una minoría insignificante, en cuyo 
provecho estaban por la fuerza condenadas a trabajar. […] No solamente 
para el vulgo, los poderes constituidos y las leyes eran la esclavitud de 
los trabajadores un fenómeno natural, sino hasta para los sabios y filóso-
fos más grandes como Platón y Aristóteles50.

Lo que muestra mejor la bajeza moral en que la Antigüedad retenía 
a los esclavos, era su exclusión de toda ceremonia religiosa; el templo es-
taba cerrado para ellos lo mismo que los comicios; ninguna ceremonia 
presidía ni a su nacimiento, ni a su muerte. El esclavo no tenía patria ni 
Dios. Estábale prohibido tomar parte en ciertos sacrificios, y era una cos-
tumbre consagrada que en el momento en que comenzaban las ceremo-
nias del templo, el guardián del mismo, empuñando un látigo, decía en 
alta voz que estaba prohibida la presencia de los esclavos en aquel lugar, 
y que si alguno había penetrado que escapara so pena de castigo.

La ley, como vemos, no consideraba al esclavo como un hombre; 
pero como no podía impedir que tomara parte en los actos de la vida de 
los hombres libres, que presenciara cotidianamente los vicios y crímenes 

48 Sobre el emperador Adriano como un déspota que cometía crímenes irracionales: Garrido 
1867b: I, 504-505, 558. Sobre la legislación de Adriano favorable a los esclavos: Garrido 1867a: 107. 
“Garrido identificaba la monarquía con el mundo de los privilegios y la división social propio del abso-
lutismo”: Peyrou y Pérez Ledesma 2009: lxxix.

49 Algunas medidas fueron recogidas por la Historia Augusta: Hadr. 18.7, 8, 10, 11.
50 Garrido 1867a: 93.
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de sus amos, y que formara juicio sobre ellos, de aquí que se les hiciera 
asistir como testigos, aunque sometiéndoles para ello a los tormentos mas 
atroces51.

Garrido, como ya señalamos más arriba, tenía muy claro que el cristianismo 
no había acabado con la esclavitud, idea que, en un principio, no parecía com-
partir con su amigo Castelar. En La civilización en los cinco primeros siglos del 
cristianismo, el famoso político-orador condenaba la esclavitud en la Antigüedad 
y defendía un cristianismo idealizado que luchaba por la igualdad y la libertad:

Y he aquí, Señores, cómo la caída del Imperio Romano de ninguna 
suerte debe acongojarnos, porque van a salir de sus restos el primer albor 
de la libertad y el primer bosquejo de la patria.

Pero muy especialmente, Señores, lo que va a surgir de la tumba del 
Imperio Romano es el espíritu trasfigurado en los altares del Cristia-
nismo. Delante de un mundo que solo rendía culto al poder, a la fuerza, a 
la riqueza, y que se consumía en la fiebre del materialismo, exclamaba el 
Redentor: “Bienaventurados los pobres, los hambrientos, los que lloran, 
porque de: ellos será el reino de Dios”52.

En las cenas cristianas llamadas ágapas, porque el amor divino las 
protege, no hay ni esclavas que dancen; ni músicos que llenen el aire de 
alegres sinfonías; ni gladiadores que peleen; ni reyes del festín que des-
hojen rosas sobre los vasos de esmeraldas; ni corrompidos patricios; por-
que esclavos, gladiadores, mendigos, patricios, todos se sientan a una 
misma mesa, todos comparten un mismo pan53.

Que la esclavitud a cuyo amparo fiaba Roma su vida, la mataba como 
compendio de todas las injusticias sociales; que el Cristianismo trajo, no 
solamente la idea del Dios-espíritu, eje de la historia moderna, sino tam-
bién la idea de la libertad y de la igualdad, trascendentales a nuestras ins-
tituciones de hoy54.

Para Castelar, Roma representaba la tiranía y un freno al progreso que solo 
podía quedar desbloqueado a través de la nueva religión, a través de un Dios que, 
recordado ante un público entregado que escuchaba embelesado los discursos del 
afamado orador, arrancaba los aplausos de la devota audiencia:

51 Garrido 1867a: 102.
52 Castelar 1862: 163-164.
53 Castelar 1862: 166.
54 Castelar 1862: 327.
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Señores: la tiranía nada puede contra el progreso. Imperios tan gran-
des como el Imperio romano caen. Mártires tan abatidos como los már-
tires cristianos se levantan. Lo que necesitamos no es el poder, no es la 
fuerza, es la justicia. El que tiene la justicia en sus manos triunfa siempre. 
Mirad aquellos Césares tan grandes todos desarmados y vencidos. ¿Qué 
valen el poder, los tronos, las glorias delante de la justicia? Nada. Solo 
Dios, Señores, solo Dios es grande, (ruidosos y repetidos aplausos)55.

Fueron muchas las páginas que llenaron los discursos de Castelar en defensa 
de un cristianismo versus esclavismo, pero con el paso de los años, y volcado en 
la defensa de la abolición de la esclavitud en las colonias españolas (y siendo buen 
conocedor de la obra de Garrido), el famoso político matizó mucho su opinión 
ante una lacra que resultaba imposible considerar extinta con la llegada del cris-
tianismo y la caída del Imperio Romano. En la sesión de las Cortes Constituyentes 
celebrada el 20 de junio de 1870, Castelar se dirigió a los diputados para reclamar 
la abolición de la esclavitud en un famosísimo discurso. “Hoy día –señalaba ape-
sadumbrado– al levantarme a pedir la abolición inmediata, declaro que descargo 
de un peso inmenso mi corazón y mi conciencia. Sírvame de disculpa por haber 
callado tanto tiempo”56. Salvo por su famosa elocuencia, apenas se reconoce en el 
discurso ante los diputados al exaltado Castelar del Ateneo, enarbolando la ban-
dera del Dios de los cristianos contra la esclavitud. El afamado orador llegaba a 
plantear que la esclavitud contemporánea era peor que la antigua, pues al menos 
en el mundo griego y romano había esclavos médicos, maestros o arquitectos, 
mientras que en las colonias españolas los esclavos eran tratados como “burros”57. 
Apesadumbrado, el político que en 1870 realizaba uno de los mejores discursos de 
su carrera, concluía su intervención dirigiéndose con argumentos contundentes a 
quienes defendían una abolición gradual de la esclavitud58:

Yo no disputaré, no quiero entrar en eso, ni es de este sitio, ni es de 
esta ocasión; yo no disputaré sobre si el cristianismo abolió o no abo-
lió la esclavitud. Yo diré solamente que llevamos diez y nueve siglos de 
cristianismo, diez y nueve siglos de predicar la libertad, la igualdad, la 
fraternidad evangélica, y todavía existen esclavos; y solo existen, Sres. 
Diputados, en los pueblos católicos, solo existen en el Brasil y en Es-
paña. Yo sé más, Sres. Diputados, yo sé más; yo sé que apenas llevamos 
un siglo de revolución, y en todos los pueblos revolucionarios, en Francia, 

55 Castelar 1862: 323.
56 Castelar 1870: 4.
57 Castelar 1870: 45.
58 La Sociedad Abolicionista española –a la que, como ya se ha señalado, pertenecía Castelar– 

había llegado a aceptar en sus primeros años la abolición gradual, pero a partir de 1868 defendió la “abo-
lición radical e inmediata de la esclavitud”, lo que provocó la dimisión de algunos miembros, como el 
Presidente de la Junta Directiva, Salustiano de Olózaga: Arroyo Jiménez 1982: 130-131.
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en Inglaterra, en los Estados Unidos, ya no hay esclavos, ¡Diez y nueve 
siglos de cristianismo y aun hay esclavos en los pueblos católicos! ¡Un 
siglo de revolución, y no hay esclavos en los pueblos revolucionarios!59.

El argumento se dirigía contra los diputados ultracatólicos como un misil 
lanzado, sin posibilidad de viraje, a la línea de flotación. En un estado confesio-
nalmente católico, con sacerdotes en los bancos, se admitía abiertamente que la 
esclavitud persistía mientras que en los países tachados como revolucionarios ya 
había sido abolida. ¿La España católica era tan esclavista como lo fueran la pa-
gana Grecia y la pagana Roma? Y de paso ¿mucho más injusta que Francia, In-
glaterra y Estados Unidos?

Dos años después de este discurso, y cuando todavía quedaba un tiempo con-
siderable para que se aboliese definitivamente la esclavitud en España, otro miem-
bro de la Sociedad Abolicionista española –como Castelar, pero protestante–, 
Antonio Carrasco, seguía insistiendo en la responsabilidad del cristianismo en 
el sostenimiento de la esclavitud. En una de las conferencias antiesclavistas or-
ganizadas por la Sociedad y titulada “La esclavitud y el cristianismo”, Carrasco 
destacaba que “No, no es honrada ni cristiana una nación que tolera y aprueba la 
esclavitud después de diez y nueve siglos de cristianismo”60, porque los fenicios 
habían traficado con las personas, los griegos y los romanos habían conocido la 
esclavitud a gran escala, pero lo que no se entendía es que en “la altiva, la caba-
lleresca y cristiana España” se llamasen “discípulos de aquel a quien se ha dicho 
que en él no hay ni judío ni griego, ni esclavo ni libre, [individuos que] consideren 
como cosa propia a un ser por quien Cristo ha derramado su sangre”61.

Conclusiones

El recorrido realizado sobre las obras de Modesto Lafuente, Juan de la Gloria, 
Fernando Garrido y Emilio Castelar nos permiten percibir diferentes enfoques en 
el tratamiento del estudio de la esclavitud en la Antigüedad durante un período 
histórico en el que la causa abolicionista iba ganando paulatinamente adeptos, al-
gunos de ellos diputados –miembros o no de la Sociedad Abolicionista–, que lle-
varon al Congreso la defensa de la abolición inmediata de la esclavitud. El tema 
no interesaba solo por lo que afectaba a las condiciones de una buena parte de la 
sociedad carente de libertad y dejada al arbitrio de sus amos en las culturas anti-
guas. La idea, destacada por Lafuente, de que los pueblos conquistadores escla-
vizaban de manera generalizada a los pueblos sometidos, venía a subrayar hasta 
qué punto las comunidades prerromanas, por su sacrificio y valor inigualable, 

59 Castelar 1870: 323.
60 Carrasco 1872: 62-63.
61 Carrasco 1872: 52, 54-55. En la misma línea se expresaba quien fue sacerdote católico y después 

secularizado, Fernando de Castro (1872: 7-13).
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podían enarbolar la bandera de la libertad contra el agresivo y esclavizador opre-
sor, y estaba en línea con la defensa de la “libertad de los pueblos” que también 
estuvo presente en los discursos políticos a lo largo del siglo XIX. El debate sobre 
el abolicionismo y las nuevas corrientes ideológicas que estaban consolidándose, 
permitieron un análisis más crítico de este fenómeno así como la utilización del 
mismo como argumento para legitimar unas reivindicaciones políticas. En casos 
como el de Garrido, el objetivo no era el estudio de la esclavitud como institución 
en la Antigüedad, sino que este era un medio para demostrar que no era necesario 
que la legislación otorgase ese estatuto a unas personas para que, de facto, sub-
sistiesen en unas condiciones semejantes a quienes durante cientos de años ha-
bían sido considerados, desde el punto de vista jurídico, esclavos. Por esa razón, 
podía considerarse que tanto el proletariado como las mujeres habían sido y eran 
víctimas “libres” de la esclavitud. Las menciones a una esclavitud frenada por el 
cristianismo y la aparente igualdad de los seres humanos promovida por la nueva 
religión quedaba resaltada en las obras de Lafuente y de la Gloria, incluso en las 
de Castelar, aunque su firme implicación en la defensa de la abolición de la escla-
vitud en las colonias americanas mudó su percepción del fenómeno cuando hubo 
de dirigirse a las Cortes en 1870. El cristianismo no había puesto fin a la escla-
vitud por más que se siguiese sosteniendo esta idea durante mucho tiempo des-
pués. La esclavitud seguía siendo un hecho y la comparación con el fenómeno en 
la Antigüedad, inevitable.
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